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ACUERDO DE RESERVA PARCIAL No. UTAIP/AR/003/2022 

Cunduacán, Tabasco. Acuerdo de Reserva del Comité de Transparencia del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, correspondiente al 30 de 
marzo de dos mil veintidós. 

1 

e acuerdo de clasificación 
os consistentes en la 

. yuntamiento por 
Arturo Osorio 
'"tucional de 

VISTOS. Para Confirmar, mod· 
derivado del oficio núme 
bitácora del gasto d 
dirección de fech 
García, Subdi 
Cunduacán 
RR/DAl/8 
año 202 · 
la solici 

PRIMERO. Que el Comité 
Cunduacán, Tabasco, es competen e confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación 
de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen lo 
titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados de conformidad con lo establecido e 
el artículo 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información e, blica 
vigente en Estado de Tabasco; el cual a la letra dice: 

Francisco l. Moderó s/n esquina con Ramón Mendozá, 
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Artículo 48. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración 
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los 
Sujetos Obligados; 

estos previstos y en 
consecuencia estas stringiqas en su mo serva Parcial, ya 
que el contenido , mfqtmacióq_ ,iuqera\entro de los . stos jurídicos 
previstos en . o 6° fr��@q.�lá ct.gntt1tu�ión Polftic .. ;, Estados 

· . o� •% i ?, � /" A 

Unidos M os; artículos isr,,�Páf "'· ,,efuJ,ttfftP1 J¡,.':Ley Genera istema 
Naciona guridad PúbliQll;_ .. attrdat . 100 J',�1fát: 112 y 113 fra III de 

-c- .... -!$,'t � "4'.: "\i.ii' i\!. � {!i!i 
la Ley . ·a1 de Transpare"��J .. Y\-1Jta'f . . d!P'"!�\ét Pública; artí · v 108, 
109, 12, 114, 11:7, J.t�-��ión.:*' f��JJw1Jlfs'�¡�ta��Y de Tran�pa . y 

la Información �g�\il' d� �d dg-¡a. l' .otsfCuarto, Quinto, 
fracciones IV y V!{tjyf�., .if ,, ,J1·: .} imo Tercero, y Trig 

o de los Lineamiento �/ · Ma'\eria de Clasificació 
sificación de la lnformaf1t,¡f, ·) f'f..o la¡.,1Elaboración de Versio 

.• 
� · 

.. 
as; artículo 4 bis de la Constituci olítica del Estado Libre y Sober. . 

co; bajo las consideraciones estas y citas legales correspondi 
sificar como restringida e modalidad de RESERVA P 

Asimismo, se e trabaja en 
conjunto, para el e , mitiría hacer un 
seguimiento a la capac nta actualmente, en 
virtud que, la información grupos delincuenciales, 
generando un riesgo inminente a las· e esta Institución policial, tendiente a 
preservar, resguardar la vida, el orden y la paz pública, poniendo en peligro la 
tranquilidad y la paz de los ciudadanos en el Estado de Tabasco, toda vez que se diera 
a conocer la información referente a El gasto de combustible y la información 
relacionada de todos los vehículos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal contenidos en la bitácora de combustible de fecha 5 al 11 de octubre d 
2021 (estado de fuerza),. Lo anterior, concatenado con el artículo 6° fracción I de la 
Constitución Política de los E�tados. U nidos �exicanos; artículos 11 O párrafo cuarto 
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. ;,t· rá justificar que: 
trable e identificable de perjuicio 

prin 
Lost, 
deco 
Artlcu · 
l. Se 
Artkulo 
clasifiquen . 
parcial o tota/t. 
actualización de 
En ningún caso se 
La clasificación de in 
la aplicación de la prueb ·1. 
Articulo 112. En la apficació 
l. La divulgación de la información 
significativo al interés público o a la seguridad e s a ; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 
Articulo 113. Como información reseNada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados intemacionales. 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO. 

principios y , 
contravenir/as. 
Los titulares de las 
de conformidad con lo 
Articulo 109. Los Docume 
l. Se extingan las causas que dt 
11. Expire el plazo de dasíficación; 
111. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 
público que prevalece sobre la reserva de la información; 
IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 
señalado en el presente Título. 
Artículo 111. En /os casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de /os 
supuestos de clasiftcación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar · 
/as razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso 

Francisco l. Moderó s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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I ni particular que 
rse de manera 

corde con la 

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
Sujeto Obligado deberá, en tocio momento, aplicar una Prueba de Daño. 
Tratándose de aquella información que actualice /os supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva." 
Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que: 
t. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la . · · 
Articulo 114. La clasificación 
l. Se reciba una solicitud 
Articulo 116. Los S 
clasifiquen Docum 
parcial o total 
actualización 
En ningún 
La c/asifi 

CAPITULO// 
DE LA CLASIFICACIÓN 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera · total o parcial, el 
titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley General, 
en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas 
disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto 
estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, /as excepciones al derecho de acceso a 
la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 
Quinto. La carga de la prueba para justfficar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y ,_ 
leyes estatales, corresponderá a /os sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar 
debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que 

Fro ncls co l. Madero s/n esquina con Ramón Mendozd, 
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generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo 
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

CAPITULO V 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por-disposición expresa de una ley o de 
un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no 
se contravenga lo establecido en la Ley General. 
Para que se actualice este supuesto de reserve, los sujetos obligados deberán fundar y motivar 
la clasificación de la información, . señalando de manera específica el supuesto. normativo que 
expresamente Je otorga ese carácter. 

sde 

.·�� 

En segundo término tenemos que le a I o· 1 o · de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en su párrafo cuarto establece: Se clasifica como 
reservada la información contenida en toda y cada una de las Bases de Datos 
del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en� · 
ellos en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad 
pública, personal.y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y 
equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, . · 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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soluciones alternas y formas de terminación anticipada. sentenciados y las 
demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de 
las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso a 
través de los servidores públicos que cada Institución designe. por lo que el 
público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga; lo cual, de 
i ual modo uarda correlación í, d, '«121 fracción XIII de la Le de 

Acceso 

lasificarse aquella cuya publicación: 
tal carácter, siempre que sean acorde 

_ey y no la contravengan; así co . 

113. Como información reservada p 
or disposición expresa de una ley t 

disposiciones establecidos en 

a Información P!l 
f;i._ 

n reservada aq:tfelí� .. 
. n tal carácter, si ·•· 

Iones establecidos e · 
irtícuío: 

TERCERO. Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada por el 
lng. Cesar Arturo Osorio García, Subdirector de Administración, de este Ayuntamiento 
de Cunduacán, tabasco, se obtiene lo siguiente: 

_.:fi 
Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de 
un Tratado Internacional del que e/Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no 
se contravenga lo establecido en la Ley General." 

En este punto, es necesario precisar lo que establecen los numerales 108, 109, 111, 
112 fracción 1, 114 fracción 1, 116, 117, 121 fracciones XIII y 122 y 143 fracción I inciso 
a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en relación con el punto Trigésimo Tercero fracción 11, de los Lineamientos-....,.".,.., 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, artículos que son del tenor siguiente: 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 7 



11 CUNDUACÁN 
S om.os Tedf)S 

GOBIERNO MUNICIPAL 2021 -2024. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE 
TABASCO 

a de clasificación de 
oee públicas, serán de 

ser acordes con /as bases, 
ningún caso, podrán 

esponsables dé 
nte Ley". 
tfJlB,úblicos cuando: 

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el pn 
Los supuestos de reserva o co 
principios y disposicione§ , 
contravenir/as. 
Los titulares de la · 

signi 
Artlc 
l. Selí 
Artícu/i 
clasifique 
parcial o t 
actualizació 
En ningún cas 
La clasificación 
la aplicación de la P 
Articulo 117. Los linea 
la información reservada y 
observancia obligatoria para /os s 
Articulo 121. Para los efectos de esta , rmación reservada la expresamente 
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con 
los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información 
procede cuando su publicación: 
XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas e 
tratados internacionales; 
Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a 
través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título. 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cu nduacán, Tabasco 
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Articulo 143. En caso que /os Sujetos Obligados consideren que lbs Documentos o la ínformación 
deban ser clasificados, se sujetarán a lo siguíente: 
l. El Area que corresponda deberá remitir la solícítud, así como un escrito en el que funde y motive la 

'culo 113 de la Ley General, 
cuerdo corresponda, el 
· ada. 

clasificación, al Comité de Transparenda, mismo que deberá resolver para: 
a) Confirmar la clasificación; 
Trigésimo Tercero: Para la aplicación de la prueba de daño a la que refiere el numeral 104 de la Ley 
General, /os sujetos obligados atenderán t · · 
Se deberá citar la fracción y en 
vínculándola con e/ lineam · 
supuesto normativo que 

.•-' 

e otorga. e/ carácter de in 
. ,, 

O) �ón ·,;�c/asfflcacíóri 
como para la ·.·. ('! ,c� �{� ,14!' A , 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de 
fa Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
11._ Mediante la ponderación de /os intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

. . . "�'''" -�,., . . ,.>-< 1' ' "\'.:.i.'t,t..;'. �M'f. 
. ·� �.ri.. .dX' .• . .·., ·.'f; it>il-l ��· w ,,. ·�· � 1Ji""; 

· O .• Por lo anterior;;�� :.1�'* · . \ J���\ cuenta las conslderac 
endo la documental con la� . ñd\dir;).a información que se so 
r de manera Parcial, se detefM1'na . :. tlij3nte: +;;-' 

' 
infonnación 
para elcomb 
de fuerza y re 
manos de los grupo·· 
policial, tendiente a pre ienoo en peligro la 
tranquilidad y la paz de los ue se daría a conocer la 
infonnación referente a El gasto nada de todos /os vehículos de 
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsi o enídos en la bitácora de combustible de 
fecha 5 al 11 de octubre de 2021 (estado de fuerza), y se estaría violentando lo establecido en el artículo 
110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, en relación con el lineamientos 
Trigésimo Segundo, de los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de 
la Información, así como para la Elaboracíón de Versiones Públicas, 108, 121 fracción XIII, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública del Estado de Tabasco, por lo que se reserva la 
información en los siguientes ténninos: 

Francisco l. Moderó s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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Plazo que se reserva. 

Autoridad y servido - 
responsable de su res . 
Parte o Partes de_ 
reservan. 
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"El gasto de combustible y la información 
relacionada de todos los vehiculos de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal contenidos en la bitácora de - 
combustible de fecha 5 al 11 de octubre de 2021" 

11 

�'··· ineamientos General 
�,miación, así como pa 

p 

decomb isma 
se determi reserva 
que establee 1, de la Ley 
General de Trani ', elación con el 
Trigésimo Segundo de Clasificación y 
Desclasificación de la boración de Versiones 
Públicas, toda vez que de hacerse pu ación contenida en La bitácora del 
gasto de combustible diario de todos los vehículos del ayuntamiento por dirección de 
fecha 5 al 11 de octubre de 2021, resguardada por la Dirección de Administración y la 

- _ divulgación de la información solicitada, le daría ventajas a la delincuencia común y� · 
organizada en tener conocimiento de información de carácter sensible, y se perdería . 
la secrecía de la base de datos con la que se trabaja en conjunto, para el combate a ·. · - 
la delincuencia organizada en razón de que pudiesen tener identificada las unidades 
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ue Ex uesto lo an 
se causarían si se 

de la Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal, lo que permitiría hacer un 
seguimiento a la capacidad de fuerza y reacción con la que se cuenta actualmente, en 
virtud que, la información podría llegar a manos de los grupos delincuenciales, 
generando un riesgo inminente a las funciones de· esta Institución policial, tendiente a 
preservar, resguardar la vida, el pe ública, poniendo el peligro la 
tranquilidad y la paz de lo ,, · · · · seo, toda vez que se 
daría a conocer la in · :· . e erente a El gasto , · -� �". · e y la información 
relacionada de t. ·" eh¡(�ulos ��{; Dit,�CS>n de Segur � ... "' · ��4'?8 y Tránsito 
Municipal con ·· , tr : en la bi'(f?9�f,,oo·m1tt:Wq¡Je de fecha 5 a i'. · ·r octubre de 
2021 (esta . ·· erza), se esta'ría,'tiQ1e� �ni_o�����!�ido en el art . , 1 O, de la 
Ley Gene. Sistema Naciooat\é!fS,�?� pfi�Jj,�;1113 fracción X - la Ley 
Genera,. ransparencia y���se.��ltlnfirAJa'iÍJp'rttPúQj�, 121 fracció . e la 
Ley d. sparencia y Age!�it\a la �tpfgññ�cj�t.P-��liea,oel Estado de Ta ... 
rela9' on el lineami�·ñ�..:?1J.ímere1'.,, 'gé.slmg �se}�nf¡1 de los Linea 
Ge . sen Materia de.Clasifi�\ió- 1b1�si��6i6r\.de la Información, así 

laboración de VersictiZes ... �ub ---��t·�,.,,.:�· . a$ t--Pi 

1.- Primeramente, para establecer la causal aplicable del artículo 113 fracción XIII de 
la Ley General; es necesario establecer lo que señalan el siguiente artículo: 

11 

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente 
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con 
los criterios establecidos en la Ley General y en la presente 
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XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asl como las previstas en 
tratados internacionales; 

como para la elaboraci 
Lineamiento Trigésimo Ségu 
General, podrá considerarse como. intot, que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado Mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Quedando demostrado con todo lo anteriormente asentado que, por disposición de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, toda la informació 
relacionada a "El gasto de combustible y la información relacionada de todos los 
vehículos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal contenidos 
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en la bitácora de combustible de fecha 5 al 11 de octubre de 2021 ", se encuentra 
CLASIFICADA COMO RESERVADA PARCIALMENTE, en consecuencia y en el 
supuesto y sin conceder que se hiciera pública la información, se perdería la 
secrecía de la base de datos con la que se trabaja en conjunto, para el combate a la 
delincuencia organizada. Lo que eguimiento a la capacidad de 
fuerza y reacción con la d que, la información 
podría llegar a mano os delincuenciales: · riesgo inminente 
a las funciones tit�ón. PC}!íif 1, tl,nd{iJlte a prese " . ardar la vida, 
el orden y la , tea, poniel.l����'p7Jito I�r�1:¡uilidad y la paz · . .!udadanos 
en el Estad abasco, toda 'iéiL,qÚ1 s�tj#f;l( ��Q(;er la informa · erente a 

l)l:, f:t, 6,¡; .:J· . �,. '!;�, >l'+;,,.�'"l' 

El gasto mbustible y la iQ:fo/rha'eí ,,,,. · la�ipn�qª�':áé: todos los veh . de la 
Direcci , Seguridad Púbt�!"· �· tMu.di¡jpi'aÍ1-c5é�nidos en la bÍ de � t¡,�:it :., �· """ ��.ct�I' . 

comb · e de fecha 5 alJ 1:;\Óé'�tubre 20B:ti{estªdij"de fuerza), con lo . 
lo señalado eñ�)�i}). ,; ulo �;; . ''"f,..7reJ� ��;Jaíf' información resé 
mente en el linea�rn · , f, · · �ón l. 

"*--��� 

111. El bien jurídico tutelado que se vulnera a todas luces, es la vida del gobernado y 
del personal, tal y como quedo establecido en el· punto que antecede, ya que es 
evidente que al quedar a la vista pública la información relativa a "El gasto de . 
combustible y la información relacionada de todos los vehículos de la Dirección� 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal contenidos en la bitácora de . . . 
combustible de fecha 5 al 11 de octubre de 2021", tendría como consecuencia un 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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one en 
maner 

ugar), 
. dedican 

mados ya 

11 

smo, es necesario 
s de inteligencia, es por 

Parcial toda la información 

ya que se le estaría brindando al crimen organizado y común las bases y con ello se 
deja en estado de indefensión a los ciudadanos y a los elementos que vigilan y 
conservan la paz pública (modo). 
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,,,, .. � · · y conocimiento . •1'lr,t, . 

_ .. fijj�tración consistente . - . a�iie todos los vehículos �,;,: -.,,., 
'ünicipal contenidos en la bitá 

de 2021, y previo análisis de la mi 
tra dentro de las causales de 
_ 105, 106 y 113, fracción. 

puesto y con t�1ª1 %· 
·1, 114fracción 1, 1}�11º 

Ley de Transp'ªrlr:iéi� y 
este Comité de,,"'ti&: 'sp 

cíón resguardada Jl,, 
e combustible y la infor .. e' 

��""'· 

'n de Seguridad Pública y Trá 
bustible de fecha 5 al 11 de octu 

inó que efectivamente se en 
los artículos 100, 1 O 

VI. Esta Dirección de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad que lo 
regula, y por las consideraciones antes expuestas, considera que es primordial la 
Seguridad Nacional, Estatal y Municipal, y ía confianza de los ciudadanos hacía cada 
una de las actuaciones de los elementos_ policiales que la conforman, es por ello que 
considera importante RESE� la información referente a 
"El asto de combustiblf · dos los vehículos 
de la Dirección d · · Públi . Trá, sito Mu 
bitácora de com8:-*1Bfe de�echa �.lf 1 lle éftlubre de 2oi' 

divulgación común y 
organizada, d ativas a los 
cuerpos de seguri bemados, y se 
estaría violentando lo , de la Ley General 
del Sistema Nacional de S ncatenado con el artículo 
100, 106, 108, 112, y 113 fracción XII y eneral de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; artículos 108, 109, 111, 112,114, 117, 121 fracciónXIII, 122 
y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d 
Tabasco, en correlación con el Cuarto, Quinto y Trigésimo Segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. · 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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PRIMERO. Se clasifica como reservado de manera Parcial toda la información 
correspondiente a "El gasto de combustible y la información relacionada de todos 
los vehículos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
contenidos en la bitácora de combustible de fecha 5 al 11 de octubre de 2021 ". 

SECRE. TARiA DEL 8 
A'cUNiAMIENTO j 

2021-2024 �� 
"!?-� 

'E CUNDú�(?,,./ 
·-··,.,.,,., .... 

Lic. Jesús del Carmen López Ricárdez. 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Presidente del Comité de Transparencia. 

Transpa. 
fracci 
Púbfi 
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Lic. Abner Sael Aguilar Escobar. 
Director de Asuntos Jurídicos y 
Secretario del Comité de Tran 

CUNDUACÁN 
Son�os· Tod1Js· 
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Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Reserva No. UTAIP/AR/003/2022, 
aprobado en la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, de fecha 30 del mes de 
marzo del año 2022. 
Hojas 17/17. 
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Lic. Maricela Izquierdo Hernández. 
Coordinador de la unidad de transparencia 
del H. Ayuntamiento Cons · · 
PRESENTE 

En cumplimie ·' érd� C.�T'qi1l$02f&e�ido en la -Vt · ·Jimera Sesión 
Extraordin · 211202lae�if�de'8-:¡jraJfSpare . 

n . cía, efec u: ,. � día de hoy 
se le h su conocim��fp3lue1tte l��·é1i/n .. �. Colegiado ·· MA LA 
RESE A�CIAL prop���jt:,lº!�1f3g.JC�t�F.����;Osorio García: tractor 

mstrac16n, del H. ·��J'lta:Jt11en1p éoqstitueiona�.' ·, Cunduacan, ;;;·, :· seo, 
trámite y cumB irñijntq al �ll9.k�é.h�ierfrs��-��R��isión RR/DAl/8.1,ii�\�1- 

. folio de recur�q,�;IJ:RR_�'lª.�1,. �e¡J;li'¡J.�0 �e. marzo del i ' y 
do el 15 del mis .. '·f��> · · 9-1ij.i9 ... dt _la solicitud de acces . a 

ación realizada el 12 deiectuQ � l:1,t1��a 't_áif�os:59 horas, por quie 
l,'ilf-,:!5:;- ·:.,� ,�- 

quedando dé la s · ·. te manera: ,. 

ento de 
� ��se 
perderí unto, para el 
combate a' seguimiento a /a 
capacidad de nte, en virtud que, la 
información podrfa cuenciales, generando un 
riesgo inminente a las funcion ción policial, tendiente a preservar, 
resguardar la vida, el orden y la paz pública, poniendo en peligro la tranquilidad y la 
paz de los ciudadanos en el Estado de Tabasco, toda vez que se daría a conocer la 
información referente a El gasto de combustible y la información relacionada de todos 
los vehículos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal contenidos 
en la bitácora de combustible de fecha 5 al 11 de octµbre de 2021 (estado de fuerza), 
y se estaría violentando lo establecido en el artículo 110 de la Ley General del 
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Sistema Nacional de Seguridad Publica, en relación con el lineamientos Trigésimo 
Segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasifícación de la Información, asf como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, 108, 121 fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, por lo que se reserva la información en los siguientes 
términos: 

Parte o Partes��:F '�� · , .. . .� <,)' ""·�;l�-.-..,. � 
documento que i_. , . :&J · Párcjgl 

\¡ .. � t 

Fuente y archivo donde 
dlca la Información. 

C.c.p. Archivo. 
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